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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional " 

ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 

En la ciudad de Moquegua siendo las 10:00 horas del día 12 de diciembre de 2022, a través de la Plataforma Google 
Mett (Video conferencia), se reúnen los miembros del Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas Empresariales y 
Pedagógicas en  sesión ordinaria de Consejo de Facultad, bajo la presidencia del Dr. LUIS DELFIN BERMEJO 
PERALTA el mismo que registra la asistencia de los siguientes miembros de Consejo de Facultad: 
Dr. LUIS DELFIN BERMEJO PERALTA                                     PRESENTE 
Dr. LAURACIO TICONA, TEÓFILO                   PRESENTE 
Dra. MAYTA HUIZA, DORA AMALIA                                         PRESENTE 
Dr. CORNEJO RODRIGUEZ VICTOR JAVIER   FALTA 
Dr. FLORES AROCUTIPA, JAVIER PEDRO    PRESENTE 
Dr. MANUEL ARHUIRI VARGAS MACHUCA                            FALTA 
Mgr. DELGADO LOZA RENDO ANTONIO                               PRESENTE  
Est. HUAÑEC ARGUEDAS ROCIO DEL PILAR              PRESENTE 
Est. CATACORA VILCA REYNALDO CARLOS                     PRESENTE 
 
Estando el quorum reglamentario el Sr. Decano da por aperturado la sesión. 
 
I. INFORMES 

Ninguno 
 

II. PEDIDOS 
- Ninguno 

 
III. GRADOS Y TITULOS 

GRADOS 43  
TITULOS 69 
Acuerdo: Aprobado por unanimidad 
 

IV. ORDEN DEL DÍA 
El Decano informa que se ha recepcionado expedientes de carga lectiva docente para el semestre académico 2022-
II, los mismos que se da lectura para análisis y decisión del Consejo de Facultad: 
 
4.1 OFICIO Nº 0921-2022-CPE-FCJEP/UJCM: Situación Académica de la egresada SOSA HERRERA 

MILAGROS DEL CARMEN con código N° 152172005A de la sede ILO de la Carrera Profesional de 
Educación Inicial quien mediante Solicitud S/n presentada a la Oficina de Servicios Académicos Ilo; solicita la 
Conformidad de Documentos para la el Trámite de Grado Académico de Bachiller.  
Sobre el particular el Decano solicita la participación del personal administrativo de la Escuela Profesional de 
Educación a efectos de que informe a detalle sobre el caso en debate. 
La Srta. Verónica Cruz toma la palabra e informa sobre su situación académica e indica que a fin de darle 
una solución para que la egresada continue con su Tramite se presenta la siguiente PROPUESTA DE 
REGUARIZACIÓN ACADÉMICA: 

 
1. PRIMERO: APROBAR en vías de regularización la modificación de la Resolución de Rectoral N° 373-

2015-R-UJCM; que aprueba la admisión de la egresada SOSA HERRERA MILAGROS DEL CARMEN 
debiendo modificarse en el extremo de la parte resolutiva del INGRESO POR EXAMEN ORDINARIO. 
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2. SEGUNDO: APROBAR en vías de regularización Dejar sin efecto la Resolución N° 02336-2015-FCJEP-
UJCM de fecha 23/06/2015, que aprueba la Convalidación por TRASLADO INTERNO; de la egresada 
SOSA HERRERA MILAGROS DEL CARMEN. 

3. TERCERO: APROBAR en vías de regularización la inclusión de Cursos para la egresada SOSA 
HERRERA MILAGROS DEL CARMEN con código N° 152172005A, de la Carrera profesional de 
Educación Inicial, plan 2014, sede ILO, modalidad Semipresencial de acuerdo a las proformas 
Académicas adjuntas para los Semestres Académicos 2015-I, 2015-II, 2016-I, y modalidad Presencial las 
Académicas adjuntas para los Semestres Académicos 2016-II, 2017-I, 2017-II, 2018-I, 2018-II, 2019-I, 
2021-II a efecto de regularizar las notas faltantes de la estudiante. 

4. CUARTO: AUTORIZAR, en vías de regularización la AMPLIACIÓN DE TRES (03) CRÉDITOS para llevar 
el curso de “SOCIOLOGÍA (03 CRÉDITOS) del V Ciclo”; Turno M-A, del plan de estudios 2014, a favor 
de la estudiante SOSA HERRERA MILAGROS DEL CARMEN con código N° 152172005A de la Carrera 
Profesional de Educación Inicial, Sede ILO, para el presente Semestre Académico 2017-I. 

5. QUINTO: Como alternativa de solución se propone lo siguiente: 
Primero AUTORIZAR a la Oficina de Servicios Académicos el ingreso de las notas que se detallan a 
continuación, a efecto de regularizar las notas de la inclusión de cursos que se solicitó en el punto Tercero; 
dichos cursos fueron dictados por los docentes Aprobados mediante las resoluciones que se detalla en 
Segundo APROBAR lo detallado en el documento sustentario que dichos cursos fueron dictados por los 
docentes Aprobados mediante acto resolutivo. 
Segundo AUTORIZAR a la Oficina de Servicios Académicos la impresión de Registros y Actas de 
Evaluación de los cursos, detallados en documento sustentatatorio. 

6. SEXTO: AUTORIZAR al Dr. Luis Delfín Bermejo Peralta, en validar con su respectiva firma 

los Registros y Actas de Evaluación como Director (e) y Docente de la Escuela Profesional de 

Educación; correspondiente a los semestres académicos citados en el punto tercero. 
7. SEPTIMO: APROBAR la exoneración de pagos en los diferentes tramites Académicos que 

conlleve el presente proceso para la estudiante SOSA HERRERA MILAGROS DEL 

CARMEN con código N° 152172005A de la Carrera Profesional de Educación Inicial, Sede 

ILO. 
Finalmente indica que, con Resolución de Consejo Universitario N° 1010-2021-CU-UJCM en su Artículo 
Tercero se propuso regularizar de Oficio los Casos Académicos concernientes al Instituto de Ciencia y 
Tecnología; sin embargo, se sabe que la Oficina de Servicios Académicos no puede realizar ninguno de los 
diferentes Procesos Académicos de modificación en el SISTEMA ERP EDUCA; por lo que se presenta la 
presenta propuesta para su aprobación por Consejo de Facultad para que así se derive a la Oficina de Servicios 
Académicos para su Ejecución. 

Luego de las consultas y debate correspondiente, el decano somete a votación la propuesta. 
ACUERDO: Aprobado por unanimidad 

 
4.2 OFICIO Nº 0918-2022-EPE-FCJEP/UJCM: situación académica del estudiante: VALENCIA BAEZ WILBERT 

con CÓDIGO Nº 07107215, E X E N A - C U S C O ; de la Carrera Profesional de Educación Primaria; quien 
con fecha 27/10/2021 presenta su reclamo ante INDECOPI y con OFICIO N°056V-2022-OAL-UJCM, la 
oficina de Asesoría Legal remite la descripción del que sería el expediente administrativo para trámite de 
obtención de grado académico de bachiller del mencionado estudiante, el cual a la fecha no se ha podido 
atender por la siguiente problemática académica. (se anexa el cuadro en el oficio).  
 

Luego de las consultas y debate correspondiente, el decano somete a votación la propuesta. 
ACUERDO: Aprobado por unanimidad 
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4.3 OFICIO Nº 0890-2022-CPE-FCJEP/UJCM: estudiante HUARICALLO MAMANI ELOY PERCY, con código N° 
06308501, plan de Estudios 2004, de la Carrera Profesional de EDUCACIÓN ESPECIALIDAD 
COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA Y MATEMÁTICA, quien solicita la Reubicación de los cursos 
denominados Actividad Integradora (se anexa el cuadro en el oficio).  

Luego de las consultas y debate correspondiente, el decano somete a votación la propuesta. 
ACUERDO: Aprobado por unanimidad 

 
4.4 OFICIO Nº 1184-2022-ESCO-FCJEP/UJCM: la alumna MAURICIO MANRIQUE DE URQUIZA, NORMA; con 

código N° 05304C05, Plan de estudios 2001, Modalidad Presencial, Sede Moquegua, estudiante de la Carrera 
Profesional de Contabilidad, solicita la REUBICACIÓN de los cursos de Actividades integradoras (se anexa el 
cuadro en el oficio).  

Luego de las consultas y debate correspondiente, el decano somete a votación la propuesta. 
ACUERDO: Aprobado por unanimidad 

 
Siendo las 10:50 horas del mismo día no habiendo puntos mas que tratar el decano da por concluida la sesión y 
levanta la sesión y firman los presentes. 

 
 

 

………….………………………………… 

Dra. DORA AMALIA MAYTA HUIZA 
Consejera de Facultad 

 

 

 

………….………………………………… 

Dr. LUIS DELFIN BERMEJO PERALTA 
Presidente del Consejo de Facultad 

 

  

 

………….………………………………… 

Dr. JAVIER FLORES AROCUTIPA 
Consejero de Facultad 
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………….………………………………… 

DR. TEOFILO LAURACIO TICONA                      
Consejero de Facultad 

 

 

………….………………………………… 

MGR. RENDO ANTONIO DELGADO LOZA                  
Consejero de Facultad 

 

 

………….………………………………… 

Est. HUAÑEC ARGUEDAS ROCIO DEL PILAR                      
Consejera de Facultad 

Representante Estudiantil 

 

 

………….………………………………… 

Est. CATACORA VILCA REYNALDO CARLOS                      
Consejero de Facultad 

Representante Estudiantil 
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